CIRCULAR 25 DE 2009
(9 de noviembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Secretaria  General,   Directores,  Jefes   De Oficina, Directores Regionales Y Seccionales, Coordinadores    Jurídicos    Y Demás Servidores Icbf.
Asunto: Cumplimiento Ley De Garantías
En cumplimiento de la ley 996 de 2005 "Ley de garantías electorales", se imparten las siguientes instrucciones:
1. Hasta el 12 de noviembre de 2009, se podrán celebrar contratos ó convenios interadministrativos, con los entes territoriales (Departamentos, Municipios, Distritos, Territorios Indígenas).
Se estima que la aprobación de las vigencias futuras para la realización de estos convenios sea el 6 de noviembre; por lo tanto debe adelantarse desde ya la justificación y estudios previos, y la minuta del contrato.
2. Hasta el 28 de enero de 2010, el ICBF podrá realizar contratación directa en los siguientes eventos: i) Contratos interadministrativos, excepto lo previsto en el numeral 1 de esta circular; ü) Contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas; iii) Contratos cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado; iv) Contratos de Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales; y v) Contratos de arrendamiento o adquisición de inmuebles.
3. Entre el 29 de enero y el 20 junio de 2010, el ICBF podrá: i) Realizar adiciones o   prorrogas a los contratos; ii) Suscribir contratos  con organismos internacionales, para lo cual se requerirá autorización de la Dirección General.
4. Las Direcciones Regionales y Seccionales podrán continuar la atención de los programas con los operadores que se autorizaron contratar directamente para la vigencia 2009, siempre que hayan cumplido los requisitos de idoneidad y experiencia.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
